
s e r 
los pueblos y sus Ayuntarnienfos las pruebas que me han da
do de constante fidelilad y amor á mi Real Persona: Que 
deis todas las providencias necesarias, para que inrnediata-
mente se proceda á la cobranza de las deudas en favor de 
la Hacienda publica, ya estén en primeros, ya en segundos 
contribuyentes, con la consideración que merecieren aquellos 
por los sacrificios que hubieren sufrido, y las urgentísimas 
obligaciones del Estado: Que con toda brevedad hagáis rendir 
cuentas á todas las personas v corporaciones que hubieren re
cibido y manejado caudales, rentas ó efectos pertenecientes al 
Estado, y poner en las Tesorerías los alcances que les resul
ten: Y finalm.ente, que para el mejor orden y sistema de mi 
Eeai Hacienda me propongáis lo que tuviereis por mas con
veniente á la mejor recaudación de los intereses del Erario 
y prosperidad de mis amados vasallos.;^Tendréislo entendi
do, y dispondréis ln correspondiente á su cumplimiento. 
Rubricado de la Real mano de S. M — En Palacb á aS de 
Jimio de 1 8 1 4 , = A D. Cristóbal de Góngora. 

Se ka expedido la real cédula siguiente áe S. M. y sehor ei 

del consejo. 

-Bon Fernanda Víí por la gracia de Dios, Rey de Casti
lla, de L e ó n , de Aragón &c. Scc. A los del mi consejo, pre
sidentes , regentes y oidores de mis audiencias y chancilleríaSi, 

alcaldes, alguaciles de mi casa y corte, y á todos los corre
gidores, asistente, intendente, gobernadores, alcaldes mayo
res y ordinarios de todas las ciudades, villas y lugares de 
estos mis reynos, tanto á los que ahora son como á los qus 
•fj^ren de aqui adelante, y á todas las demás personas á quienes 
lo contenido en esta mi célula focado tccar^ueda en qual
quier manera, sabed: que por ¡ni real decreto, dado en Va
lencia á 4 de Mayo próximo con el oKjpto de que mientras 
se res tabléela el orden, y l o ^ u e antes délas novedades^ 


